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BOLETÍN 
DE L A P R O V I N C I A DE MADRID. 

Las leye», órdenes y anuncios -i i hayan de insertarse en 
los Boletines onciALr> se han «ie Mían ¡ar al Jefe Político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. . 

(Rtal oritu de 6 de Abril de 1839.) 

i f io p u b l i c a l o d o * luí* rflJM, c i r c p l o Ion d o m i n g o » . 

s u s c r . i c i ó s . T 

En esta capital, llevado i domicilio, a'so peseta* mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'eo al mes; 8 al trimestre; 18 al swmislre, y SS'SO por un año. 

Se « f a l l e n atenciones en Madrid, en la Administración del Bjuetis , plaza 
de Santiago, 2.—F uera de esta capital, directamente por medio de carta . la 
Administración, con inclusión del imparte del tiempo de ahouo en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio* concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular p a 
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

X n m r r o Muotto 5 # ecnilmoM d e p c n c t a . 

Parte oficial. 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O 0E M I N I S T R O S -

SS. MM. el R k y y la H k i n a (Q. D: G.) 

continúan en la Corana sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. A. R. la 
Serrna. Señora Princesa de Asturias y 
SS. AA. las Infantas. 

m m n mimuí a l v u j z de ss . km. (q. d. g . ) 

COBUKA 2. 10 n.—Al Presidente del 

Consejo de Ministros el Ministro de Ma
rina: 

«SS. MM. han visitado hoy algunos 
de los buques de la Escuadra, siendo re
cibidos con los honores correspondientes 
y aclamaciones de entusiasmo. 

Invitado S. M. el R K Y por el Presi
dente de la Compañía general Tras
atlántica, visitó también el vapor francés 
Pereyre, donde fué recibido digna
mente.» 

Í D E M I D . , 12 n.—Al Presidente del 
Consejo de Ministros el Gobernador civil: 

«S. M. el R E Y ha visitado esta maña
na, después de misa, el Hospital militar 
y los cuarteles, en los que ha recibido 
una ovación entusiasta de las tropas de 
la guarnición. A la misma hora S. M. la 
R E I N A visitaba los Establecimientos be
néficos de esta capital, haciéndose acla
mar por su bondad y dejando un valioso 
donativo para los acogidos en ellos. 

Por la tarde los Reyes han empleado 
tres horas en visitar la Escuadra de ins
trucción, que les ha tributado pruebas 
considerables de cariñoso entusiasmo, y 
posteriormente el magnífico vapor Pereyre 
de la Compañía francesa Trasatlántica. 

Esta uoche hay c o m i d a oficial, y des
pués fnnción regia en el teatro.» 

Diputoción provincial. 

La Comisión provincial de Madrid, usan
do de las fabultados que 1c confiere el art. 93 
de la ley orgánica en su párrafo 3.°, ha acor
dado contrataren pública subasta, que ten
drá efecto el dia 11 de Setiembre próximo, á 
las dos de la tarde, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de cuartos de gallina que por térmi
no do un año necesiten los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, cuyo consumo 
se calcula en 27.900 cuartos, bajo el siguiente 

Plicjo de condiciones. 

1." El contratista so compromete á su
ministrar sin limitación alguna todos los 
cuartos de gallina que durante un año nece
siten los Establecimientos de Beneficencia 
dependientes de csU Corporación desde el 
día que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remato hasta igual fecha 
del «ño próximo siguiente, siendo de cuen
ta del contratista la conducción y entrega 
del articulo en los Establecimientos. 

2." El género objeto de este contrato 
será de superior calidad é igual al que de 
esta clase se expenda al público; los cuartos 
de gallina h in de ser de aves muertas el 
dia anterior al en que se suministren, esta
rán bien peladas y tendrán cuando tuertes 
de peso GüO gramos cada cuatro cuartos, y si 
no reuniese estas condiciones ajuicio de la 
persona encargada de recibirlo, será sustitui
do en el término que se indique por otro que 
las reúna, precediéndose, de no realizarlo, á 
adquirirlo ñor cuenta del contratista en la 
forma que la urgencia del servicio exija. 

3.' ká precio de cada cuarto do gallina 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe se abonará en la Depositaría de fon
dos provinciales por mensualidades venci
das; no admitiéndose proposición que exceda 
de acUmi/t céntimos de ¡H'seta cada cuarto, ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebracióu de las subast is. 
de conformidad con lo prevenido ea el Real 
decreto de 1 de linero de ISbo, se observa
rán las reglas siguientes: 

1/ Ei acto tendrá lugar en el dia, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Dipútalo que designe la Corporación. 

2." Se dará lectura al anuncio de subasta 
y pliego de condiciones, declarando seguida
mente abierta la licitación por un plazo de 
media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en h in
teligencia de que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego no se dará explicación al
guna. 

3." Los pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula personal del licitador, la 
proposición ajustada al modelo y el resguar
do de la lianza provisional que acredite ha
ber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la de esta Diputación provincial el 
cinco por ciento del importe calculado «leí 
suministro, ó sea la cantidad de vtil ciento 
«lies y seis pesetas en metálico ó en títulos de 
la Deuda del Estado, al tipo del precio 
medio de la cotización oficial que obtenga 
en Bolsa cuatro días antes del señalado pata 
la subasta. 

4." Los depósitos en metálico que se 
Constituyan en la Cuja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brar la subasta, y los en efectos públicos 
hasta L is tres de la tarde del día anterior. 

">." L.s dorechos de custodia y demás for
malidades que se cxijau para constituir y 
retirar l o s looósitos quj se hagan en la Caja 
de la Corporación se sujetarán en uu todo á 
las bases ost tblccidas par» este servicio por 
la Exorna. Diputación provincial. 

0.' Durant.: el plazo de media hora que 
se señala en la regla 2.*, los licitadores en
tregarán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubricando por 
s: mismos las carpetas cu el acto de la entre
ga, y el Presidente los recibirá, dando á 
cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejara 
sobre la mesa a la vista del público. 

7. a Una voz entregados al Sr. Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo. 

S.* Cinco minutos antes de espirar el pía- 1 

zo de media hora, se anunciará en alta voz 
por un portero de orden del Sr. Presidente 
que falta sólo ese tiempo para terminar ci 
plazo de admisión, y al espirar la media ho
ra el Presidente lo declarara terminado. 

9.* Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentido y dará lectura 
en alta voz á la proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado 
al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presiden
te declarará desechadas las proposiciones que 
n o fueren acompañadas de los documentos 
que la regla 3 / establece y las que no estén 
ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admi
tidas. 

12. Si cutre las admitidas hubiese dos ó 
más proposiciones iguales más ventajosas que 
las restantes, se abrirá entre sus autores lici
tación verbal durante un plazo de diez minu
tos, pasado el cual lo declarará el Presidente 
terminado después de apercibir por tres ve
ces á los licitadores; entendiéndose que si 
ninguno mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en tos mismos términos, se hará 
la aiiulicieión provisional del remate á fa
vor de aquél cuyo pll-go tenga el número 
más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional.se 
devolverán en el acto los respectivas res
guardos de depósito á los interesados cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidos ó 
resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á respon 1er de sus compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: también 
se conservará unido al expediente el resguar
do del propínente que hubiese formulado 
alguna protesta. 

5 * Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura,* consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó en 
la de la Corporación, como garantía del cum
plimiento de su contrato, el liez por ciento 
del Importe del servicio, según el consumo 
total calculado, en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, al tipo del 
precio medio de la cotización oficial del día 
anterior al en que lo verifique; debiendo en 

c>te último caso reponer el depósito si la ba
ja de los valores llegase á un 3 por 100 du-
rance el tiempo do su contrato. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi co uo el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos tos daños y perjuicios que pueda oca* 
siontr el contratistt lYitandoal cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni los de los que se hallen 
Incáp icitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, do la provincia ó del Mu
nicipio, sin que tenga derecho el conttatista 
en otro alguno á reclamar aumento d e precio 
ni indemnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacerlo 
por más vía que la contenciosa. 

9.* Dentro de los quince días siguientes 
al cu que se le comunique la aprobación de
finitiva del remate «lobera otorgar el contra
tista la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no prestase 11 fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en que 
sea admisible, ó no concurriese al otorga
miento de la escritura y formaüzación del 
contrato, ó no llenase las condiciones que 
bean precisas para ello dentro de los plazos 
sen dados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta de
claración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, pa
gando el primer rematante la diferencia cn-
trí el primero y el segundo, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
to&Os los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

' u irlo Que en el caso de no presentarse 
hcit. íores y haber de hacerse la obra ó ser-
victo por Administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Es:as responsabilid >dcs se harán efectivas 
en primer lugar d>í la fimza provisional ó de 
la definitiva que tuviese prestada el rema
tante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mis
mo, administrativamente y por la vía de 
apremio. 

Si bocha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

11. L't> faltas que cometan los contratis
tas en el cumplimiento del contrato serán 
castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
qua no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida y 
c .nminándole con mult» en caso de reinci
dencia. 

la multa procederá en este caso y nunca 
exee i Ta de uu cinco por mil del importe 
calculado al suministro, que de no abonarse 
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«n el plazo que se "señale se hará efectiva 
gubernativamente de l¡» fianza, y si ésta no 
alcanzase, de los demás bienes del contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falla grave 
aun siendo la primera, procederá la resci
sión del contrato, que tendrá lugar en la 
forma que la condición decima determina. 

12. Caso de que para hacer efectiva al
guna responsabilidad del contratista se dis
pusiese de la fianza ó de parte de ella, la 
repondrá ó ermph'tará en el improrrogable 
término de och-. d ías desde que para ello 
sea requerido, entendiéndose de lo contra
rio rescindido el contrato con los efectos de 
la condición décima. 

13. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios en los diarios ofi
ciales, papel y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 23 de Agosto de 1S83.-E1 Vice
presidente accident-ti, Oriol.»El Secretario 
accidental, Ramiro Aguado. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
núm , enterado del anuncio v pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Comisión pro
v i n c i a l de Madrid el suministro de los cuartos 
de gallina que durante una ño necesiten los 
Establecimientos de Beneficencia de esta Cor
poración, cuyo consumo se calcula en núne-
ro de 27.900 cuartos, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de (aquí 
la cantidad escrito en letra, y no en cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial de Madrid, usan
do de las facultades que le confiere el art. 98 
de la ley orgánica en su párrafo 3.°, ha acor
dado contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día 11 de Setiembre próximo, á 
las tres de la tarde, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de chocolate que durante un año 
necesiten los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, cuyo consumo se calcula en 
12.650 kilogramos, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones. 
1." El contratista se compromete á sumi

nistrar sin limitación alguna todo el chocola
te que durante un año necesiten los Estable
cimientos de Beneficencia dependientes de 
esta Corporación desde el día que se le de
signe al comunicarle la aprobación del re
mate hasta igual fecha del año próximo si
guiente, siendo de cuenta del contratista la 
conducción y entrega del articulo en los Es
tablecimientos, teniendo el deber de partici
par á la Diputación el día en que hay a de 
elaborar el chocolate para los asilos de Bene
ficencia por si la Corporación quisiera pre
senciar ó delegar persona que presencie la 
elaboración. 

2.* El género objeto de este contrato será 
de superior calidad y elaboración, prohibién
dose que entre en su confección cualquiera 
otra sustancia que no sea cacao, azúcar y ca
nelo, debiendo estampar el contratista en ca
da media libra de cnocolotc un sello que 
diga Beneficencia pr<,>nneiai'¡ y si no reuniese 
estas condiciones ajuicio de los Farmacéuti-
ticos de la Beneficencia provincial ó '¡e la 
persona encargada de recibirlo, será s u s t i 
tuido en el término que se indique por otro 
que las reúna, procediéndose, de n o r m a l i 
zarlo, á adquirirlo p«r cuenta del contratis
ta en la forma que la urgencia «leí servicio 
exija. 

3.* El precio de cada kilogramo de cho
colate será el que quede fijado cu el re
mate, y su importe se abonará en la Depo
sitaría de foudos provinciales por mensuali
dades vencidas; no admitiéndose proposición 
que exceda de dos -pesetas veinticinco cénti
mos kilogramo, ni fracción inferior á un cén
timo de peseta. 

4." Para la celebración de las subastas, 
de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de -1 de Enero de 1SS3, se observa
rán las reglas siguientes: 

1." El acto tendrá lugar en el día, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la pre
sidencia del Exc no. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asisten
cia de otro Diputado que dc»L::c la Corpo
ración. 

2 / Se dará lectura, al anuncio de subasta 
y pliego de condiciones, declarando segni-
dameule abierta la licitación por un plazo 
de media hora, durante el cual pueden pe
dirse las explicaciones que se estimen nece
sarias sobre las condiciones de la subasta; 
en la iuteligencia de que pasado el plazo y 

abierto el primer pliego no se dará explica
ción alguna. 

3 . a Los pliegos se e.ntrcgnrán al Sr. Pre
sidente cercado*, y dentro de ellos deberá 
hallarse tu cédula personal del licitador. la 
proposición ajustada al modelo y el res
guardo de la fianza provisional que acr-díte 
haber consignado cu la Caja general de De
pósitos ó en la de cata Diputación provincial 
el cinco por ciento del iinpurtc calculado del 
suministro, ó sea la cantidad de mil cuatro
cientas veintitrés pesetas en metálico ó en títu
los de la Deuda del Estado, al tipo del pre
cio medio de la cotización oficial qu?. obten
ga en Bolsa cuatro días antes del señalado 
para la subasta. 

4.' Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación solo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brar la subasta, y los en efectos públicos 
de la una hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

5.* Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir y 
retirar los depósitos que se hagan en la Ci
ja de la Corporación se sujetarán en un todo 
á las bases establecidas para este servicio 
por la Excma. Diputación provincial. 

b . ' Durante el p l a z o de media hora que 
se señala en la regla 2.', los licitadorcs en
tregarán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposicimes, rubricando por 
si mismos las carpetas en el acto de la entre-

a, y el Presidente los recibirá, dando áca-
a pliego el número que le corresponda por 

el orden de presentación, y los dejará sobre 
la mesa á la vista del público. 

7.' Una vez entregados al Sr. Presidente 
los pliegos, no podráti retirarse por ningún 
motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciara en alta 
voz por un portero de orden del Sr. P r e s i 
dente, que falta sólo esc tiempo para termi
nar el plazo de admisión, y al espirar la me
dia hora el Presidente lo declarará termi
nado. 

9." Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y dará lectura 
en alta voz á la proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los demás 
por el orden de numeración que se les haya 
dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presiden
te declarará desechadas las proposiciones 
que no fueren acompañadas de los documen
tos que la regla 3.* establece y las que no 
estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudica
ra provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admi
tidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos ó 
m á s proposiciones iguales más ventajosasque 
las restantes, se abrirá entre sus autores 
licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Pre
sidente terminado después de apercibir por 
tres veces á los licitadorcs; entendiéndose 
que si ninguno mejorase su proposición ó to
dos la mejorasen en los m i s m o s términos, se 
hará la adjudicación provisional del remate 
á favor de aquel cuyo pliego tenga el nu
mero más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional.se 
devolverán en el acto los respectivos res
guardos de depósito á los interesados cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas ó 
resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de sus compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: tam
bién se conservará unido al expediente el 
resguardo del proponente que hubiese for
mulado alguna protesta. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el diez por 
ciento del importe del servicio, según el con
sumo total calculado, en metálico ó su equi
valente en títulos de la lleuda del Fstado, 
al tipo del precio medio de la cotización ofi
cial del día anterior al en que lo verifique; 
debiendo en este último caso reponer el de
pósito si la baja de los valores llegase á un 
3 por lOU durante el tiempo de su con
trato . 

6 . a l'a depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7. ' No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se ha
llen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 

en alza ó baja por efecto de leyc« ó dispo
siciones posteriores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la provincia ó del 

: Municipio, sin que tenga derecho el contra
tista c i otro alguno a reclamar aumento 
de precio ni indemnización por ningún m<»-
t.vo, renunciando todo fuero y privilegio 

; para hacerlo por más vía que la contenciosa. 
9.' Dentro de los qnmeedias siguientes 

• al en que se !e comunique la aprobación dc-
' finitiva del remato deberá otorgar el con-
I tratista la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante nó prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de t a s formas en que 
se» admisible; ó no concurriese al otorga
miento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que 
sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco días, s?. ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta decla
ración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, pa
gando el primer rematante la diferencia en
tre el primero y el segundo, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos ios perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

mirto. Que en el c.sodcno presentarse 
licitadorcs y haber de hacerse la obra ó ser
vicio por Administración, sea de cuenta del 

l primer rematante el perjuicio que de esto 
j resulte, el cual se regulara y fijará en expe-
, diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efectivas 
. en primer lugar de la fianza provisional ó de 

la definitiva que tuviese prestada el rema
tante, que le sera al efecto retenida, y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por La vía de 

I apremio. 
Si hecha la liquidación de aquellas rc>-

ponsabilidadcs excediese de su importe la 
fianza, lesera devuelto el exceso. 

11. Las faltas que cometan los contratis
tas en el cumplimiento del contrato serán 
castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato, y se comunicara de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida y 
conminándole con multa en caso de reinci
dencia. 

La multe procederá en este caso y nunca 
excederá de un cinco por mil del importe 
calculado al suministro, que de no abonarse 
en el plazo que se señalé se hará efectiva 
gubernativamente de la fianza, y si ésta no 
alcanzase, de los demás bienes del contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multi, ó en caso de falta gra-

j ve aun siendo la primera, procederá la res-
{ cisión del contrato, que tendrá lugar en la 

forma que la condición décima determina, 
i 12. Caso de que para hacer efectiva al

guna responsabilidad del contratista se dis
pusiese de la fianza ó de parte de ella, la 
repondrá ó completará en el improrrogable 
termino de ocho días desde que para ello 
sea requerido, entendiéndose de lo contrario 
rescindido el contrato con los efectos de la 
condición décima. 

13. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción «ie anuncios en los diarios ofi
ciales, papel y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 28 de h gosto de 1883.—El Vice
presidente accidental Oriol.=El Secretario, 
accidental, Ramiro Aguado. 

'.(nielo de proposición. 
D. N. N.. que habita en , calle de 

num , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Comisión provin-

' cial I'.e Madrid el suministro de chocolate 
j que durante un año necesiten los Estable-
| cimientos de Beneficencia de esta Corpora

ción, cuyo consumo se calcula en 12.050 ki
logramos, se compromete á suministrar di
cho articulo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de (aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Intervención de Hacienda 
pública de la provincia de Madrid. 

Los individuos de Clases pasivas qne 
> tienen consignado el pago de sus haberes 
I y pensiones sobre la Tesorería de Hacien

da pueden presentarse á percibirla men
sualidad corriente, desde las once de la 
mañana á las tres y media de la tarde, en 
los días y por el orden que á continua
ción se expresan: 

Día I . 0 " 
Tropa, retirados de Marina. 
Monte-pío de Marina. 
Mem de tercera clase. 
Jubilados de todos loa Ministerios y 

de la Real Casa. 
Exclaustrados. 

Dia 3 . 

Comandantes, Plana mayor de Jefes. 
Monte-pío civil, letras de la .4 á la E. 
Secuestros de los ex-Infantes. 

Dia 4. 

Monte-pío militar, segunda clase, 
ídem civil, letras de la Fá la Ll. 

Día o. 
Coroneles y Capitanes. 
Monte-pío civil, letras de la M á la Q. 

DlaO 

Tenientes y Alféreces. 
Monte-pío militar, primera clase, le

tras de la A á la LL 
ídem civil, letras de la R á la Z. 
Pensiones remuneratorias. 

Di% 7. 
Tenientes Coroneles. 
Monte-pío militar, primeva clase, le

t ras de la M á la Z. 
Monte-pío de la Real Casa y Jueces . 
Cesantes de todos los Ministerios y de 

la Real Casa. 

Blas 10 y 11. 

Altas de todas clases, todas las nómi
nas sin distinción. 

Mesadas de supervivencia. 
Individuos que residen en el extran

jero y Ultramar. 

Dia 12. 
Retenciones. 

O B S E R V A C I O N E S . 

1. a No se abonará haber ni pensión 
al guna sin que los perceptores exhiban 
sus códulas personales y nominillas ó pa
peletas de cobro, y sin que entreguen 

¡ previamente los certificados de existencia 
i y estado, en cuanto á viudas y huérfa-
' nos, expedidas por h;s Jueces municipa-
. les desde el 25 del actual en adelante. 

2." No se admitirá certificado que ca-
! rezca de la declaración suscrita por el in

teresado ó interesados si son dos ó más 
partícipes, de que no perciben otro haber 
de fondos del .Estado, provinciales, mu
nicipales ni de la Real Casa; debiéndolos 
apoderados estampar en él su firma al pie 
de la misma declaración como garantía 
de que han recibido dicho documento 
directamente de sus poderdantes, y que 
les consta que existen y habitan en el 
domicilio que en ól se indica. Los apo
derados de los interesados que por su 
categoría justifiquen por medio de oficio 
deberán estampar su firma con igual ob
jeto. 

3.° Los que justifiquen fuera tendráu 
cuidado se exprese en el referido justifi
cante, no sólo el pueblo, sino la provin
cia á que pertenezca. 

4 . a Cuando algúu perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su- ruego y . presencia 
dos que perciban haberes ó dos contribu
yentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan. 

Madrid 30 de Agosto de 1883.=El In
terventor, P. A., Agustín Fernández 
Ramos. 

http://provisional.se
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A D M I N I S T R A C I Ó N DE P R O P I E D A D E S É I M P U E S T O S DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

W £ ^ P g ^ « ^ 1 8 ^ , , ^ , , ^ . es^rMico ofciat con 
puertas le las Casis Consistoriales áfil de darle

 2 ° * J ' U l ° d <
 l 8 7 7 ; P? S r ( S ' Á l c a l d * s flaí esta relL'.n A las 

COMIMIADOR. 

D. 
D. 
a 
El 
I>. 
I ) . 
I ) . 
D. 
D. 
D. 
D. 
1). 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
!>. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
1). 
D. 
ü. 
Ü. 
I). 
D. 
D. 
ü. 
D. 
D. 
I). 
ü. 
D. 
I). 
I). 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
ü. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
I). 
D. 
D. 
D. 
D. 
i). 
D. 
D. 
D. 
I). 
ü. 
ü. 
D. 
Ü. 

León dol Rio 
Nicolás Hcrranz.. 
Benito Arias.. . . . 
mismo. ". 
Federico A ¡rudo 
Nicolás Feito. 
José García Biescas.. . . . . 
Nicolás L<Spcz . . . . . 
Lorenzo Fornández 
Joaquín Fernández 
Luis (i i i t iérrcz. . . . 
Manuel O l í 
Folonio Barroso 
Manuel Feralto 
Baldomcro Mcdiuldea. * 
Aquilino de Lucas 
Santiago <lc Mesa 
Eugenio (,'arricdo. 
Vicente M.rtin 
Romualdo Sauz v . * . ¿ . r . . . ......»•*•;•*-. 
Telesforo Martin. 
Esteban Martín. . . . 
Frutos García 
Manuel Sasz • 
AnloUn García 
Valentín Sanz . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . I.•••»••. 
.Juan I.arrazáhal 
Antonio Balsalobre 
Simón Carricdo . . 
Dionisio Alcázar.. 
Francisco Alcázar 
Cándido Vicente 
Lorenzo Muñoz * 
Tiburcio Rodrigo . . . 
José Jiménez 
Manuel Sanz 
Francisco Uccda 
Miguel González • 
Dionisio Alcázar 
Juan Esteban 
Fermín l'crez 
Zoilo Alvarcz 
Galo Bello 
Clemente Lorenzo 
M nucí Frutos 
Pío Olivares 
Vicente González.. 
Celestino Sanz 
Rafael Huertas 
Romualdo Hernández 
Clemente Navarro 
Antonio Cabrera.. 
José Gil • 
H i l a l i o García 
¿Manuel Carricdo 
José María García. 
Lorenzo Asenjo 
José Morón 
Alfonso Guío . . . • 
Eustaquio Chivato 
Luciano García 
Clemente Navarro •. • 
Manuel Arroyo . . . . . . . . v 
Pedro Serrano 
José Navarro 
Juan R. Rubio 
Raimundo Silva 
Cayo Clemente 
Mariano Car ra sco . . . . . . . . 
Félix lleras 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

......... .. 

... 
... 

Madrid.... 
ítem 
Ídem . . . . 
ídem 
Í d e m . . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem. . . . 
Ídem 
Ídem 
Í d e m . . . . . . . . . 
Ídem 
Ídem . 
Ídem ., 
Ídem 
Meco 
Torrejón 
ídem . 
Oteruelo 
La Alameda 
Oteruelo. 
ldom 
Ídem 
ídem 
Idc.u 
ídem.. . . 
Meco.. . . 
Torres. . . 
Torrejón.. 
Villarejo.. 
ídem 
Locchos... 
Berzosa. 
Pinilla 
Val ielaguna . . . . . . 
Horcajo 
ídem 
ídem 
Villarejo 
Horcajo 
Ajalvir 
Daganzo 
Pnrla 
Par;.cuellos 
San Sebastián 
ídem 
Ajalvir 
Meco 
Buitrngo 
Villamanta 
Navalcarncro 
Brúñete ••• 
ídem • 
Gctafe. 
Torrejón 
Robledo. 
Villamantilla 
RHScafn'a 
Pozuelo 
Colmenar 
Navalcarncro 
Mein . . . . 
ídem •• 
ídem . . -
ídem •••• 
ídem 
Robledo.. 
Uem 
Lcsanés 
Avila 

Rústica 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Urbma . . . . 
Kústica 
Ídem. ' . . . 2 ' . . 
ídem 
Urbana 
Rústica 
Ídem 
Ídem . . 
Ídem 
Ídem . 
ídem... 
Ídem 
Idc-.u 
ídem 
ídem 
Idcm 
ídem 
Ídem . . . . 1 
ídem 
Ídem 
Idcm I 
Ídem 
ídem.. 
Ídem 
Ídem 
Ídem-. u . v . 
ídem 
ídem.. i . . . L . v . w . ' . ¿ 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem . . . . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem . 
ídem 
ídem. 
ídem 
Idcn . . . 
ídem. . 
Ídem.. . 
Ídem.. . 
Ídem. . . 
ídem. . . 
ídem.. 
Urbana 
Rústica 
Idcm 
Mein 
Ídem., 
ídem.. 
I icm . 
Ídem 
Ídem . 
ídem. . . 
Ídem— 
ídem... 
Urbana., 
Hastie*.. 
Ídem.. • 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . i 

. . . . • • • • 

......... .. 

.... .. ... 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

i 

...... ...... . 
• . . . » • • • • • • • » 

>.»..«< 
• »••• .i 

...... 

Meco 
La Alameda 
Valdepiélagos 
ídem 
Alcobendas . . . . 
Madrid 
El Álamo 
Ciempozuclos 
Madrid 
Iyg'inés 
Zamlejo.....' . . . . I . 
Peralejo — 
Madrid L. 
VillamanTÍque. 
Lemanes 
Meco 
Torrejón.. 
Ídem . . 
Oteruelo 
Idcm. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem 
Ídem 
ídem 
Meco.. A 
Torres.' . . . . . . . » . • 
San femando • 
Villarejo. . . . . . . . . . 
ídem 
Locches 
Berzosa 
Pinilla 
Valdelaguna.. . . . . . . 
Horcajo 
Idcm 
Ídem 
Villarejo 
Horcajo 
Ajilvir 
Daganzo 
Parla 
Paracuellos . . . • 
San Sebastián 
Ídem 
Ajalvir 
Meco 
Bui trago 
Villamanta 
Navalcarncro 
Brúñete . 
ídem 
Getafe 
San Fernando 
R o b l e d o 
Villamantilla 
Manzanares....» 
Valvcrde . 
Manzanares 
Villavictosa 
Idcm 
ídem 
ídem - -
Idcm • 
Idcm 
Reblédo 
Ídem 
Lemanes 
Robledo 

Clero. 
Idcm. 
Mem. 
ídem. 
Ídem. 
Idcm. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Estado. 
Idcm. 

Beneficencia. 
Clero. 
Idcm. 
ídem. 
Idcm. 
Ídem. 
Ídem. 
Idcm. 
ídem. 
Idcm. 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Idcm. 
Idcm. 
ídem. 
Idcm. 
ídem. 
Idcm. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Idcm. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idcm. 
ídem. 
Idcm. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Idcm 
Idcm. 
Ídem. 
Idcm. 
ídem. 
Idcm 

Propios, 
ídem, 
ídem. 
Estado . 
Ídem. 
Ídem. 
Idcm. 
Idcm. • 
ídem; 
ídem, 
ídem. 

Beneficencia. 
Idcm 

IMPORTE. 

Pesetas. Cents. 

25*01 
H ' 2 5 

7 •<;:>, 
63*75 
21 "22 

I .587*50 
i.vas 

355*05 
660 

2 0 
17*10 

182*80 
m 

3 8 
i LO4*50 

21*25 
87*51 

472 'S2 
35'S8 
74H;Í 

ÍS'SS 
41-7.-. 
2.V75 

6*38 
% ! 3 
19*50 
75*02 

2 3 3 ' 4 2 
1 564*01 

68* 19 
49'3 I< 

51*38 
I2N.<» 
9*50 

66*38 
5 

213*18 
20-3S 
6 5 
15 
22*50 
27*50 
25*38 
25 

21* 18 
24*51 
42 
10 
l-tftt 
19 
96*74 
12*75 

«6*1* 
15*05 
27*50 

2.02-1'7II 
I 125*10 

3«Í:S*5O 
7*5(> 
8*75 

22*62 
37«K2 
37*75 

5 
14*75 
21*35 

810 
150*20 

Madrid 31 de Agosto de 1883.=El Administrador, Antonio González. 

L o z o y a . 

En cumplimiento de cuanto se orde
na en el cap. 3 . ° de la ley municipal y 
con las prescripciones que marcan los 
artículos 66, 68 y 69 del mismo, queda 
constituida la Jun ta municipal y asam
blea de agregados de esta localidad con 
los vecinos y contribuyentes siguientes: 

D. Juan Serua Mauricio. 
D. Juan Serna Gil. 
L». Manuel Ruiz García. 
D. Francisco Bernabé. 
!->. Juan Ortegas. 
O. Wupert > Hernanz. 
D. Agustín Vicente. 

Lozoya 28 de Agosto de 1883 —El 
Alcalde,* Basilio Serna. 

Invidencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de prim *ra instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en las diligencias incoadas por 
el Procurador D. Juan Hernández Baura, 
á nombre de los Efees. Mayor V. Asse:, 
del comercio de París, para preparar jui
cio declarativo de mayor cuantía sobre 

reivindicación de los valores que á conti
nuación se expresan, se requiere por me
dio de esto edicto á las per-ouas en cuyo 
poder obren los mismos para que ios 
exhiban á este .luzgado á los efectos del 
párrafo l . 9 del art . 499 de la ley de Enjui
ciamiento civil. 

R E L A C I Ó N D E L O S T Í T U L O S D E U D A E S P A Ñ O 

L A 2 POll 100 E X T E R I O R A M O R T I Z A B L E 

Q U E R E C L A M A N L O S S R E S . M A Y E R V . 

A S S E R , D E P A R Í S . 

Títulos de 200 pesos nominales. 

Cincuenta y cinco títulos, números 

5.503, 5.607, 5.639, 5.673, 5.906, 5.914* 
• 5.987, 6.074, 6.155, 6.400, 6.474, 6.559^ 

6.630, 9.120, 9.43L, 9.660, 9.729. 9.784, 
10.111, 10.399, 11.264, 11.473, 11.521, 
11.545, 11.546, 11.685, 11.697, 11.983, 
12.270, 12.539, 13.083, 13.319. 13.386, 
13.403,13.416, 13.438, 13 439. 

Títulos de 400 pesos nominales. 
Cuarenta y seis títulos, números 1 319, 

1.113, 1.117, 1.452, 1.476, 1.668, 1.669, 
2 095, 2.127, 2.414, 2.466 , 2.633, ¿.833, 
3.190, 3.545. 3 714, 3.812, 4.909, 4.971, 
6 .31 .0, 7.019, 7.269, 7.612, 7.613, 7 614, 
7.899, 8 291, 8.302. 8.757, 8.982, 11.054, 
11.070,11 217, 11.277, 11.286,11.363, 
11.397,12.097, 12.585, 12.604,12.689, 
12.690, 13.430, 13.433, 13.480, 13.799. 

Títulos de 800 pesos nominales. 

Cinco títulos, números 2.445, 2446, 
16.253, 16254, 16.255. 
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Títulos de 1.200 ptsos nominales. 

Tres títulos, números 4.038, 6.904, 
7.:i',8. 

ZVta/o« rf¿ 2.000¿«¡ftfój 4/w;-100 
exterior. 

Un título serie 5 , núm. 40.739. 
Madrid 30 AgoBto 1 8 8 3 - V . ° B.°= 

Carrasco.=E1 actuario, por Lozano, José 
Escribauo. 156 

l£uciinvi*ta. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavi>ta de esta Corte, 
se cita y lama á Sotero Piñuela y Porte-
la, de 53 años de edad, viudo, jornalero, 
que habitó en el arrovo de Embajadores, 
número 11, cuarto bajo, escalera núm. 2, 
para que en el preciso término de cinco 
días comparezca en este Juzgado á fin 
de practicar una diligencia en causa cri
minal que se sigue por lesiones al mismo; 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
p;V.;-.rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid 29 Agosto de 1883.=V.° B.°«= 
B r u . = E l actuario, Bonifacio Guillen. 

Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte, dictada á mi testimonio, 
en cumplimiento de ejecutoria recaída 
en causa seguida contra Ricardo Este-
bau Cobos y otros, se anuncia la venta 
en pública subasta de un revolver de 
nueve milímetros, doble sistema, por la 
cantidad de 2 pesetas; cuyo remate ha 
de tener lugar en la audiencia del ex
presado Juzgado el día 17 del próximo 
mes de Setiembre, á la hora de la una 
de su tarde, lo que so hace saber á los 
que quieran interesarse en hacer pos
tura . 

Madrid 30 de Agosto de 1883.= 
V.° B.°-= Felipe P e ñ a . = P o r el Secreta
rio Jiménez, Severiano de Diego. 

Colmenar V i e j o . 

D. Antonio de Padua Orts y Orts, 
Doctor en Derecho y Juez de instrucción 
de esta villa de Colmenar Viejo y su par
tido 

Por el presente edicto hago saber que 
en este dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda so sigue expediente sobre 
exacción de costas ocasionadas en causa 
criminal formada á Francisco Lázaro Ra
so por cazar, en cuyo expedieute se ha 
acordado se anuncie la venta en pública 
ubasta de la i fincas siguientes, como de 

8 a propiedad del Francisco Lázaro. 
1 

Pías, cents. 

Una tierra de labor al sitio de 
la Arenosa, jurisdicción de Las 
Rozas, de caber tres fanegas, 
una y media de segunda y 
una y media de tercera, lin
dante al Saliente con otra de 
Manuel Bravo; Poniente con 
dicho Gregorio, y Norte otra 
de Francisco de la Cueva, y 
ha sido valorada por peritos 
en setenta y cinco pesetas . . 

Otra en el mismo sitio \ r término 
que la anterior, de caber tres 
fanegas de cuarta calidad, 
que linda al Saliente otra de 
Gregorio Faraldos; Mediodía 
y Norte otra de Narciso de la 
Cueva, y Poniente otra de 

¡niel lirav«»; ha sido tasada 
por peritos en treinta pesetas. 

Otr:- tierra de una cuartilla de ca
bida en la Ladera de la Sola
na déla Concepción, en el mis
mo término que las anteriores, 
do primera calidad, que linda 
al Saliente otra de Miguel de 
la Carcera; Poniente otra de 
Quiteño López, y Norte CJII 
era dr emparvar de Manuel 
Bravo; tasada en ocho pe
setas 

Otra id. en las Cendas, jurisdic
ción del mismo pueblo, de 
caber tres fanegas de cuarta 
calidad, que linda al Saliente 

30 

Ptas. cents, 
con otra de Cándido Sánchez; 
Mediodía Posada de las Ceu-
das; Poniente otra de Manuel 
Bravo, y Norte con la miua 
del Moreno; tasada por peri
tos como las anteriores en 
treinta pesetas, . 

De cuyas fincas no se han presentado 
títulos de propiedad por el procesado 
Francheo Lázaro, pero de certificaciones 
expedidas por el R-gistrador de este par
tido resultan inscritas á su favor dichas 
finets, excepto la del sitio de las Cendas; 
que por este motivo, como medio supleto
rio, habrá necesidad de practicar infor
mación posesoria; habiéndose señalado 
para tal remate, que tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado municipal 
de Las Rozas, el día 14 del próximo mes 
de Se:iembre, á las diez de la mañana; 
debiendo ad.vcrtir que el expediente se 
encuentra de manifiesto en la Escribanía 
del actuario para que puedan enterarse 
los interesados que quieran tomar parte 
en la subasta; que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras partes 
dei valor de la tasación, y será requisito 
indispensable consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación; habiéndose acordado in
sertar un edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para más publicidad. 

Dado en Colmenar Viejo á 23 de 
\ Agosto de 1883.= Dr. Antonio de Padua 

O r t s . = E l Escribano, Miguel García.^ 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. D. Antonio de Padua 
Orts y Ort-, Doctor en Derecho civil y 
canónico y Juez de primera iustaucia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su parti-
do,eu ejecutoria que se s igue contra Ga-

j briel Martínez Arday, procedente de cau
sa criminal por disparo de arma de fuego 
y lesiones, se cita, llama y emplaza á Ca
lixta Fernández Martínez, que parece ha 
vivido en la huerta del Obispo, Madrid, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en el término de 10 días, á contar 

! desde la inserción de e.-ta cédula cu el 
BOLETÍ.V OFICIAL de la provincia, compa
rezca en este Juzgado ó manifieste el 
punto de su residencia con el fin de ha
cerle entrega de un cuchillo que obra de
positado en poder del infrascrito Escri
bano. 

Cohncuar Viejo 21 de Agosto de 
1883 = V . ° B."^"Doctor Antonio de P . 
Orts. = El Escribano, Bonifacio Quiu-
tana. 
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D. Antonio de Padua Orts y Orts, 
Doctor cu Derecho civil y canóuico y 
Juez de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em-

fliaza á un tal J iba, cuyo nombre y ape-
lido se ignora: al barquillero Eugenio 

Rodríguez y su amo, que parece han vi-
vidoeuelcanalde Madrid, y á Ramón N., 
cuyas demás circunstanciasse ignoran, y 
que estuvieron el día 10 de Agosto del 
año último en la Plaza de Toros del Es
corial, para que en el término de 10 días, 
á contar desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de X'adridy BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, comparezcau en 
este Juzgado ó manifiesten su actual do
micilio con el fin de recibirles declaración 
en eausa criminal que se sigue contra 
Carmelo Medina y otros por sustracción 
do uu reloj, verificada el expresado día 
en la plaza antes citada. 

Dado en Colmenar Viejo á 23 de 
Agosto de 1883.—Dr. Antonio*de P . 
Orts. = El Escribano, Bonifacio Quin
tana. 

4aet:tfe. 

D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo para que en término de 
10 días, que empezarán á contarse desde 
el en que tenga lugar su publicación cu 
la Gaceta de Ma hid y BOLETÍN OFICIAL 
dé esta provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 

Plaza de la Constitución de esta villa, á 
Eugenio Fernández Morales, de 30 años 
de edad, casado, jornalero, natural y ve
cino de Carranque, hijo de Fidel y de 
Feliciana, cuyo actual paradero se igno
ra, con objeto de citarle y emplazarle para 
ante la Excma. Audiencia de este distrito 
con la seutencia dictada en Ja cau*a ¡>eu-
diante en este referido Juzgado y Escri
banía del infrascrito contra el mismo Eu
genio y otros por atentados á a e n t e de 
la Autoridad; apercibido que de no veri
ficarlo i>erá declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del indicado 
procesado, remitiéndole á la cárcel de es
te partido á mi disposición con las segu
ndados convenientes. 

Dada en Getaf- á 16 de Agosto de 
1883.=Tomás M)'uguez.= Camilo Gar-
c í a . = E s copia.=Camilo García. 

D. Tomás Mínguez y Rauz, Juez do 
instrucción del partido de Get&fe. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Pedro Sánchez, -jue ha 
tenido su último domicilio en la calle del 
Mediodía Grande de Madrid, núm. 12, 
cuarto bajo, ignorándole cuál sea su ac
tual paradero y sus demás circunstancias 
personales, para que comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita cu el 
piso bajo de ¡a casa consistorial de esta 
villa, á responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo y 
otros instruyo sobre hurto de una burra; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar . 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del Pedro, 
remitiéndolo en su caso á la cárcel de 
este partido á mi disposición con las se
guridades convenientes. 

Dada en Getafe á 28 de Agosto de 
1883.=Tomás Mínguez.=CamiloGarcía. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

V a l d e m o i i lo. 

D. Juan de Saucuo y Corral, Juez 
municipal de esta villa de Valdemorillo 
y su anejo Peralejo. 

Hago saber que eu el expediente de 
juicio de desahucio de una finen rústica, 
llamada de Navalpotrico ó El Caño, sita 
en la jurisdicción de Peralejo, seguido á 
instancia de D. Luis Gutiérrez Fomina-
ya contra D. Indalecio Encina Vera, 

vecinos de Madrid, he dictado la provi
dencia del tenor literal siguiente: 

«Providencia de lanzamiento del se
ñor Juez Sancho Corral.—Juzgado mu
nicipal de Valdemorillo á 4 de Agosto 
de 1883.—En vista de la precedente com
parecencia del demandante 1). Luis Gu
tiérrez Forminaya, vecino de Madrid, 
pidiendo se lleve á efecto la sentencia 
recaída eir este expediente de demanda 
üc desahucio de una finca rústica llama
da do Navalpotrico ó El Caño, en esta 
jurisdicción, que lleva en arriendo Don 
Indalecio Encina y Vera, su convecino; 
y habida consideración á que no se ha 
interpuesto contra la misma recurso de 
apelación ni cumplido con ella el deman
dado citado, se declara firme la misma, y 
llévese á ejecución como lo pide el actor, 
apercibiéndose de lanzamiento al D. In
dalecio Encina Vera si no desaloja la 
finca en el acto, en conformidad á lo pre
venido en los artículos 1.595 al 1 597 
inclusivo de la ley refereute á esteasuuta 

Hágase saber esta providencia al de
mandado D. Indalecio Encina Vera, que 
según noticias vive en Madrid, callo do 
Mendizábal, núm. 7, piso principal, á 
cuyo efecto se dirija cxnort) al Juzgado 
municipal del distrito de Palacio de 
aquella capital, toda vez que no se en--
cuentra en C3ta población ni en su juris
dicción, á tenor de lo mandado en el ar
tículo 1.598 de la citada ley; notifíquese 
también al actor en este pueblo, doudo so 
encuentra, para obviar tiempo y gastos. 

Lo providencia y firma el Sr. D. J u a n 
Sancho Corral, Juez municipal de esta 
villa, de que certifico yo el Secretario. = 
Juan Sancho.=Grcgorio López.» 

Y no habiendo sido posible notificar 
la preinserta providencia al demandado 
D. Indalecio Encina y Vera por igno
rarse en absoluto su paradero, he acordado 
por providencia de hoy se ha^a en los 
estrados de este Juzgado y te inserte 
además ou el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Dado en Valdemorillo á 29 de Agosto 
de 1883 .=Juan Sancho .= Por mandado 
de su señoría, Gregorio López, Secre
tario. 

tuaiici s 
EXTRAVÍO. 

De una y e g u a cerrada, pelo pardo 
castaño, seis cuartas y media, paUcalza-
da, careta, con una cencerra al pescuezo. 
El que la eucuen* iv y quiera presentarla 
á D. Frutos Hcruau, guarda de Villafran-

i ca del Castillo, se le gratificará. 155 

Sociedad de los ferrocarriles de Aimansa á Valencia y Tarragona. 
, ' 1 j • ' *' 

En la escritura otorgada eu esta Corte el día 11 de Agosto último por el Exce
lentísimo Sr Marques de Campo, como Director Gerente de la expresada Sociedad, 
optando ésta por los beueficios de la ley de 19 de Octubre de 1869 y modificando loa 
estatutos por que venía rigiéndose, inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid de 30 del mismo, se han cometido las siguientes equivocaciones, que se rec
tifican debidamente: 

Dice. Debs decir. 

Página l . u , líneas l . ' y 2 . a Sociedad de los ferro-
carriles de Valencia 
á Aimansa y Tarra
gona 

Página 2 . a , columna 2 . ' artículo, 
21, letra / , línea 5.* 

Página 3 . \ columna l . u , art. 3 lí
nea 3 . a 

Eu la misma página, columna 4 . a , 
l e t r a / , línea 6." 

En la misma letra, línea 9.* . . . . 
Página 4 . a , columna 3 . a , líneas 2 . a 

y 3.» 
En la misma página, columna 4 . a , 

artículo 51, línea 2 . a 

explotaciones. 

asciende. 

y dar permiso, 
producfdo. . . 

con estados 

en unión de un. . . 

Sociedad de los ferro
carriles de Aimansa 
á Valencia y Tarra
gona. 

explotación. 

ascienden. 

y dar su permiso, 
producidos. 

con los estados. 

eu unión con un. 

Madrid: ImprcuU del Hoípicio. 


